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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Para los efectos propios del artículo 121 del C.G.P. se advierte que el plazo para proferir sentencia vence 

el 14 de enero de 2022 y teniendo en cuenta el estado actual del proceso no es posible antes de esa fecha 

definir el fondo del presente asunto, razón por la que se hace necesario prorrogar por seis meses la 

competencia para conocer de estas diligencias contado a partir del 14 de enero de 2022. 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General del 

Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar también la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 10 de mayo de 2022 a partir de las 

9:00 a.m. para llevar a cabo las referidas audiencias en este asunto. 

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 5, 78 y 373 del C.G.P., se advierte a las partes deben disponer 

del tiempo suficiente para atender la audiencia convocada y prever que puede continuarse la misma el 

día siguiente, de ser necesario; de igual manera, se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

I. Parte Demandante1 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la demanda y con el valor probatorio 

que la ley les asigne. 

 

Se ordena a la parte actora que dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto 

allegue de manera legible el Informe Policial de Accidente de Tránsito2, toda vez que el aportado se 

encuentra ilegible. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio al demandado Santiago 

Alejandro Tovar Moros. Con la notificación por estados del presente auto queda debidamente citada la 

persona a interrogar, conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimoniales 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a los señores Elsa Beatriz Callejas 

Bernal y José Ignacio Vega Callejas. Cíteseles por intermedio de la parte demandante y a su costa. 

 

II. Parte Demandada 

Juan Carlos Tovar Charry y  

Santiago Alejandro Tovar Moros 3 

 

En atención al memorial visible en el archivo 03 páginas 61 y 62, se reconoce al abogado Sergio Ernesto 

Arenas Castellanos identificado con T. P. 162.416 del C. S. de la J. y a la abogada Claudia Milena 

Carvajalino González identificada con T. P. # 297.805 del C.S. de la J. para actuar como apoderados 

judiciales, principal y suplente en su orden, de los demandados. Acorde con lo dispuesto en el artículo 

75 del C.G.P., se les advierte que no podrán actuar de forma simultánea. 

 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la contestación y con el valor 

probatorio que la ley les asigne.  

 

Ratificación de documentos 

 

                                                           
1 En los archivos 01, 02 y 03 obra la demanda y sus anexos; y en los archivos 15 y 16 descorre traslado de excepciones.  
2 Obrante en el archivo 01 página 18 al 21. 
3 En los archivos números 42 a 48 obra contestación de la demanda. 
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Como el demandado no indica de forma concreta cuál o cuáles documentos emanados de terceros 

pretende se ratifiquen, se niega tal pedimento. 

 

Declaración de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración de parte al demandado Santiago 

Alejandro Tovar Moros. Con la notificación por estados del presente auto queda debidamente citada la 

persona a interrogar, conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

  

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio a todos los demandantes. 

Con la notificación por estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar, 

conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

III. Llamante en Garantía –  

Juan Carlos Tovar Charry y  

Santiago Alejandro Tovar Moros 4 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos del llamamiento en garantía y con el valor 

probatorio que la ley les asigne.  

 

Llamado en Garantía  

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 5 

 

En atención al memorial visible en el archivo 11 páginas 12 a 15, se reconoce al abogado Carlos 

Humberto Plata Sepúlveda identificado con T.P. # 99.086 del C.S. de la J. como apoderado judicial de 

la llamada en garantía. 

 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos aportados como anexos de la contestación al llamado en garantía 

y con el valor probatorio que la ley les asigne.  

 

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio a todos los demandantes. 

Con la notificación por estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar 

conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimoniales 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a los señores Mirian Janeth Uribe 

Flórez y Argemiro Becerra Delgado. Cíteseles por intermedio del llamado en garantía y a su costa. 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 226 del CGP el dictamen pericial debe ser rendido por un solo 

perito, razón por la cual se niega oír en declaración a Diego Manuel López y Alejandro Umaña Garibello, 

sin perjuicio que una vez presentado el respectivo dictamen se disponga citar al perito para la audiencia. 

 

Solicitud de oficios. 

 

Conforme a la petición obrante en el archivo 11 páginas 10, 82 y 83 se ordena oficiar a Bancolombia 

para que dentro de los tres días posteriores dé respuesta a este juzgado de la petición que se le hizo el 8 

de febrero de 2021. 

 

Dictamen Pericial. 

                                                           
4 En el archivo 001 de la carpeta Llamamiento en Garantía obra escrito de llamamiento. 
5 En el archivo 011 de la carpeta Llamamiento en Garantía obra contestación del llamamiento. 
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Conforme a lo solicitado en el archivo 11 página 11 y atendiendo las disposiciones del artículo 227 del 

CGP, se le concede al llamado en garantía el término de 15 días siguientes a la notificación de este auto 

para que aporte el dictamen anunciado. 

NOTIFÍQUESE 
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